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ACUERDO No. PSAA07-4392  DE 2007

 (Diciembre 13)

 

“Por el cual se adopta el Documento Técnico No. 01 de 2007, mediante el cual se fijan políticas, directrices, métodos y procedimientos específicos para la implementación del   Modelo  Estándar de Control  Interno MECI 1000:2005, en la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial de lo estipulado en los artículos 11 y 85 de la Ley 270 de 1996,  y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 12 de diciembre de 2007,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en su Artículo 209, establece: "La Administración Pública, en todos sus órdenes, tendrá un Control Interno que se ejercerá en los términos que señale la Ley";

Que, a su vez, entre otros aspectos, el Artículo 269 de la Carta precisa que: "En las entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de Control Interno, de conformidad con lo que disponga la Ley";

Que, respecto a la responsabilidad del Control Interno, la Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control Interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones", dispuso en el artículo 6 que: "El establecimiento y desarrollo del Sistema de Control Interno en los organismos y entidades públicas, será responsabilidad del representante legal o máximo directivo correspondiente. No obstante, la aplicación de los métodos y procedimientos al igual que la calidad, eficiencia y eficacia del Control Interno, también será responsabilidad de los jefes de cada una de las distintas dependencias de las entidades y organismos";

Que, la ley 270 de 1996 “Estatutaria de Administración de Justicia”, señala en su Artículo 85 las funciones a cargo de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, entre las cuales se relaciona el establecimiento del Sistema de Control Interno y los reglamentos relacionados con la organización de las funciones internas asignadas a los diferentes cargos.

Que, se hace necesario adoptar un documento técnico que establezca las políticas, directrices, métodos y procedimientos específicos, mediante los cuales deberán implementarse los diferentes subsistemas, componentes y elementos de control del Sistema de Control Interno, de acuerdo a lo que determina el artículo 41 del Acuerdo de Sala Administrativa No. PSAA07-3915 del 1º de febrero de 2007,

ACUERDA

 

ARTÍCULO 1º.- ADOPCIÓN DEL DOCUMENTO TÉCNICO No. 01 DE 2007 - MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO – MECI 1000: 2005. Adoptar para el Consejo Superior de la Judicatura, como órgano de gobierno de la Rama Judicial, el Documento Técnico No. 01 de 2007, que fija las políticas, directrices, métodos y procedimientos específicos, mediante los cuales deberán implementarse los diferentes subsistemas, componentes y elementos de control del Sistema de Control Interno.
ARTÍCULO 2º.- IMPLEMENTACIÓN. El presente Documento Técnico deberá ser desarrollado en todas sus etapas, por el Comité del Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad, con base en las decisiones que sobre el mismo determine la Alta Dirección, a través de sus representantes, y con el apoyo de la División de Organización y Métodos, de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, y, del Comité de Coordinación del Sistema de Control de la entidad.   

ARTÍCULO 3º.- ASIGNACIÓN DE RECURSOS. La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial suministrará los recursos presupuestales y logísticos necesarios para el desarrollo e implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005, para el Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO 4º.- MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES. Las modificaciones y actualizaciones del referido Documento Técnico No. 01 de 2007, estarán a cargo del  Comité del Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad.
ARTÍCULO 5º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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